
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 24 de mayo de 2007 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador que se sigue contra
“Chatalgán 2005, S.L.L.” por exceso de
aforo permitido.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destina-
tario la notificación de la Resolución del expediente sanciona-
dor que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica
la anterior.

Interesado: Chatalgán 2005, S.L.L. con C.I.F. número B10335339.

Último domicilio conocido: C/ Toledo, n.º 10 C.P. 10300 Navalmo-
ral de la Mata.
Expediente: SEPC-00096 del año 2006.

Normativa infringida:

– Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la
Seguridad Ciudadana (modificada por la Ley Orgánica 4/1997, de
4 de agosto), artículo 23 f).

Tipificación:

– Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la
Seguridad Ciudadana (modificada por la Ley Orgánica 4/1997, de
4 de agosto), artículo 23 f).

Calificación de la infracción: Grave.

Sanción: 4.100,00 euros.
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que para los mismos pueda suponer la eficacia inmediata o la
suspensión de la sanción.

Disposición adicional única.

En las cuestiones no previstas en este reglamento ni en la legisla-
ción deportiva autonómica, será de aplicación la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición transitoria única.

1. Las infracciones disciplinarias cometidas con anterioridad a la
fecha de entrada en vigor de este reglamento serán sancionadas
conforme a la normativa anterior, salvo que las nuevas disposicio-
nes reglamentarias fuesen más favorables al interesado, en cuyo
caso se aplicarán éstas.

2. Los expedientes disciplinarios que, en la indicada fecha, se
encuentren en tramitación continuarán rigiéndose hasta su conclu-

sión por la normativa derogada, salvo en lo que el nuevo régi-
men pudiera resultar más favorable al expedientado.

Disposición derogatoria única.

Queda derogado el régimen disciplinario de esta Federación
Deportiva anterior a este reglamento así como cualquier disposi-
ción integrante de la normativa de competición que se oponga a
lo establecido en el presente reglamento.

Disposición final única.

Este reglamento entrará en vigor cuando, aprobados por la Asam-
blea General de esta Federación Deportiva sea ratificado por la
Dirección General de Deportes y publicado en el Diario Oficial de
la Junta de Extremadura, surtiendo efectos frente a terceros a
partir de la fecha de inscripción en el Registro General de Enti-
dades Deportivas de Extremadura.

En Badajoz, a 27 de enero de 2007.

V . A n u n c i o s



Asunto: Resolución sancionadora.

Órgano que resuelve: Director General de Protección Civil, Interior
y Espectáculos Públicos.

Recurso que procede, Órgano ante el que ha de interponerse y
Plazo de interposición del mismo: Recurso de alzada, ante el órga-
no que dictó el acto que se impugna (Director General de
Protección Civil, Interior y Espectáculos Públicos) o ante el órgano
competente para resolverlo (Excmo. Sra. Consejera de Presidencia),
en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de
publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de
Extremadura.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos intereses legítimos, pudiendo tomar cono-
cimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependencias
de la Dirección General de Protección Civil, Interior y Espectáculos
Públicos de Mérida de la Consejería de Presidencia de la Junta de
Extremadura, ubicadas en Paseo de Roma, s/n., Mérida, en el plazo
de diez días contados a partir de la publicación del anuncio. Se
advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Mérida, a 24 de mayo de 2007. El Director General de Protección
Civil, Interior y Espectáculos Públicos, FRANCISCO MIGUEL SÁNCHEZ
CALZADO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2007, de
la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se somete a información pública
el estudio de impacto ambiental sobre el
proyecto de recurso de Sección A)
denominado “Navalmoral-Pilillas”, n.º
00569-00, en el término municipal de
Navalmoral de la Mata.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16 de
abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto 25/1993, de
24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto

1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Regla-
mento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de
28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, se comunica al
público en general que el estudio de impacto ambiental sobre el
proyecto de recurso de sección A) denominado “Navalmoral-Pilillas”,
n.º 00569-00, en el término municipal de Navalmoral de la Mata,
podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General
de Medio Ambiente, Avenida de Portugal, s/n. de Mérida.

El proyecto consistiría en el aprovechamiento de un depósito natu-
ral de material arcillo-arenoso para su uso como árido de cons-
trucción para obras de urbanización. La extracción estaría localizada
en las parcelas 15 y 16 del polígono 503 del término municipal
de Navalmoral de la Mata (Cáceres) siendo el promotor la empresa
Transportes y Excavaciones Mivic, S.L. La explotación afectaría una
superficie de 14.566 m2, la profundidad de la extracción sería de
unos 3 m, por encima del nivel freático, obteniendo un volumen de
43.698 m3. El material se extraería por medios mecánicos con
retroexcavadora para su posterior carga y transporte en camiones.
La vida útil del aprovechamiento sería de 2 años.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida de Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 25 de mayo de 2007. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2007, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental sobre el
proyecto de “Planta de energía solar
fotovoltaica de 2,4 MW en el polígono 6
parcelas 117 y 118, polígono 16 parcelas 51,
53, 54, 55 y 56, y polígono 12 parcelas 12 y
18” del término municipal de Valdetorres.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
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